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ANEXO III. AUTORIZACIONES DE PROPIETARIOS DE LAS VI VIENDAS QUE COMPONEN 
EL EDIFICO Y DE LOS MIEMBROS DE SUS RESPECTIVAS UNI DADES DE CONVIVENCIA.  
 

PROPIETARIOS  DE LA VIVIENDA  
 
Nombre                        Primer apellido                         Segundo apellido                                     DNI/NIF 

                       
con domicilio en  
Calle/Plaza                                                                                                                                nº                Esc.    Piso    nº/letra 

                         
  
� AUTORIZO a la Consejería competente en materia de Vivienda a obtener, de forma electrónica o por otros medios, de 
esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios para la 
tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 
ADVERTENCIA: En caso de no marcar la casilla, deberá a compañar a la solicitud la documentación establecid a en 
el artículo 8 de la Orden de convocatoria       

Firma  
 
 
 
 

Cónyuge o copropietario  
 

Nombre                        Primer apellido                         Segundo apellido                                     DNI/NIF 

                       
 
� AUTORIZO a la Consejería competente en materia de Vivienda a obtener, de forma electrónica o por otros medios, de 
esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios para la 
tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 
ADVERTENCIA: En caso de no marcar la casilla, deberá a compañar a la solicitud la documentación establecid a en 
el artículo 8 de la Orden de convocatoria       

Firma  
 
 

 
 
MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA QUE RESIDEN EN  LA VIVIENDAS 
Se considera unidad de convivencia el conjunto de personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda 
 
Miembro 1  
Nombre                      Primer apellido                          Segundo apellido                                      DNI/NIF 

                       
 

� AUTORIZO a la Consejería competente en materia de Vivienda a obtener, de forma electrónica o por otros medios, de 
esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios para la 
tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 
ADVERTENCIA: En caso de no marcar la casilla, deber á acompañar a la solicitud la documentación estable cida en el artículo 
8 de la Orden de convocatoria  

Firma 
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Miembro 2  
Nombre                       Primer apellido                          Segundo apellido                                      DNI/NIF 

                       
                  
 

� AUTORIZO a la Consejería competente en materia de Vivienda a obtener, de forma electrónica o por otros medios, de 
esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios para la 
tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 
ADVERTENCIA: En caso de no marcar la casilla, deber á acompañar a la solicitud la documentación estable cida en el artículo 
8 de la Orden de convocatoria  

Firma 
 
 
 
 

Miembro 3  
Nombre                       Primer apellido                         Segundo apellido                                      DNI/NIF 

                       
 

 
� AUTORIZO a la Consejería competente en materia de Vivienda a obtener, de forma electrónica o por otros medios, de 
esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios para la 
tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 
ADVERTENCIA: En caso de no marcar la casilla, deber á acompañar a la solicitud la documentación estable cida en el artículo 
8 de la Orden de convocatoria  

Firma  
 
 
 
 

Miembro 4  
Nombre                       Primer apellido                         Segundo apellido                                      DNI/NIF 

                       
 

 
� AUTORIZO a la Consejería competente en materia de Vivienda a obtener, de forma electrónica o por otros medios, de 
esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios para la 
tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 
ADVERTENCIA: En caso de no marcar la casilla, deber á acompañar a la solicitud la documentación estable cida en el artículo 
8 de la Orden de convocatoria  

Firma 
 
 
 
 
 
 

NOTA: SE RELLENARÁ UNA HOJA POR CADA UNA DE LAS VIVIENDAS QUE COMPONEN EL EDIFICIO Y SE HARÁN 
TANTAS COPIAS COMO SEAN NECESARIAS 
 
ILMA. SRA. DIRECTOR/A DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  ARQUITECTURA Y VIVIENDA 
 


